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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE  2013.


Siendo las diez horas y treinta minutos del día veintiséis de diciembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de diciembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIA DE OBRA.

Conceder licencia municipal de obra para acondicionamiento de portal, generando recorrido accesible, en edificación sita en C/ Lobetanos nº 1, de Cuenca, solicitada por D. Jesús García Perea, expresando actuar en representación de la Comunidad de Propietarios “Lobetanos nº 1”.  

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: Pavimentación y alcantarillado; Nohales: Rehabilitación Fuente; Cólliga: Acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: Finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado Plaza; Mohorte: Asfaltado y mejora red de agua; Colliguilla: Acondicionamiento Cementerio Municipal; Tondos: Acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: Acondicionamiento calle Juego de Bolos” , obra nº 15, con un presupuesto total de 252.000 €; inversión incluida en el Plan de Obras y Servicios para el año 2.013, y redactado por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª. María Marquina García.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites que procedan.

TERCERO.- El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, como administración contratante, será responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades; así como comprometerse a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial, con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente, la autorización pertinente sobre cualquier modificado de proyecto y/o del contrato que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos; haciéndose constar que en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación, el Ayuntamiento abonará al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.

B).- Aprobar la actualización del canon y revisión de precios del contrato para el Servicio de Limpieza Viaria en el Centro de la Ciudad, Diciembre 2013 a Noviembre de 2014, sucrito con la empresa URBASER, S.A., resultando un canon mensual desde Diciembre 2013 a Noviembre 2014 de 73.543,42 euros (I.V.A. excluido).

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Compromiso de inclusión en los presupuestos del ejercicio 2014 y 2015, del importe de 58.442,3 euros (48.299,42 más 21% IVA) para el arreglo de la cubierta del edificio de los Multicines, con la siguiente distribución de anualidades:




2014 …………………  24.149,71 mas 21% IVA




2015………………….   24.149,71 mas 21% IVA

SEGUNDO.- Autorizar la ejecución de las obras descritas en el presupuesto que se acompaña y coincidentes con el informe técnico municipal de 18 de Noviembre de 2013, por la mercantil J.J.Bero S.L. como concesionaria de la obra y bajo la supervisión en todo momento del Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina. 

TERCERO.- Abonar a la concesionaria el importe de 58.442,3 euros, mediante la compensación de las liquidaciones que se devenguen como consecuencia del ejercicio de la actividad de multicines durante los ejercicios 2014 y 2015, procediéndose antes de finalizar cada anualidad al abono de la diferencia económica resultante en su caso, por esta Administración. 


Dicho acuerdo deberá ser ratificado por el Pleno Corporativo en la primera sesión que celebre.

B).- Aprobar la subrogación solicitada por D. Manuel de la Osa Moya y D. Alfonso Gómez Cano, ambos Administradores Solidarios de la mercantil “Alma de Huécar S.L.” y el primero de ellos además Administrador Solidario de la mercantil “Restaurante Típico Las Rejas S.L.”, de modo que “Alma de Huécar S.L.”, constituida a partes iguales por “Restaurante Típico Las Rejas S.L.” y por D. Alfonso Gómez Cano, pasa a ocupar el lugar de  “Restaurante Típico Las Rejas S.L.”, en la posición de arrendatario del Mesón Casas Colgadas, a todos los efectos legales y económicos.
5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Limptraman, S.L.”, para el desarrollo de acciones en materia de vivienda dirigidas a personas y familias en proceso de integración social”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- HACIENDA.

Reconocer y aceptar la existencia de una situación de desequilibrio económico que ha perjudicado a la empresa “Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A.” en el desarrollo y ejecución durante el año 2012 de las prestaciones contractuales pactadas del Servicio correspondiente al “Centro de Atención a la Infancia La Paz”, todo ello conforme a la motivación y cálculos dinerarios que se contienen en el referido informe de la Intervención General Municipal, cifrándose, en consecuencia, tal desequilibrio en la cantidad de 37.227,87 €, que habrá de ser abonada a la citada empresa, para lo cual existe crédito presupuestario con cargo a la partida 3210 22706 del Presupuesto Municipal de este Excmo. Ayuntamiento del Ejercicio 2013 (documento contable AD 220130007016).     

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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